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         DRA GLENDA'ZAPATA SILVA NOT. 
14 DE DICIEMBRE DEL 2016; (9:14) 
TERCERA a 
REACTIVACION DE COMP. 

NOTARIO OTORGANTE: * 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

    DEL CANTON QUITO - 

          

    

   

  

     
   
   

      

   
ILLIA OCTMEROTAFIS DECINA 
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OTORGANTES 
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CENTRO VACACIONAL STAFF 
VACATIONS CIALTDA*. 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-11-2016 ..-  : 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [WILLIANS COBA, 

ñ N* IDENTIFICACIÓN DEL: a 
” PETICIONARIO: 1001 683695 
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON.QUITO” 

        

   

    
    

    
  

    

  

    

  

     

    
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

    

ACTO. O CONTRATO: 

A ¿“REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

5 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11: 0 " 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: :.* 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

  CUANTÍA DEL ACTO O 
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eN República del Ecuador, hoy día, MARTES VEINTIDÓS (22) 

DE. NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISElS, ante mí, 

Dirección: Calle inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com
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DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA. . 

OCTAVA., DEL CANTÓN .QUITO, comparece: la señora 

MARITZA SUSANA BALLESTEROS AJABÍ, en su calidad 

de LIQUIDADORA y como tal, Representante Legal de la 

compañía CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS > 

CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, “conforme se desprende del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante, 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

y. Universal de Socios, celebrada el once de noviembre del 

dos mil dieciséis, que también se agrega como. documento 

habilitante. La compareciente «es de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábil para 

contratar y obligarse, domiciliada en el Distrito Metropolitano | 

de Quito, Provincia de Pichincha, capaz y obligarse a quien 

de conocer doy fe, por cuanto me ha. presentado su 

documento de identidad, cuya certificación me solicita quien 

declara: que autoriza la impresión de su certificado 

electrónico de datos de identidad ciudadana, mismo que se 

agrega a la presente, bien instruido por mí, la Notaria, en el 

objeto. y resultados de esta. escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que. entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a. su cargo, dígnese incorporar . la presente 

Escritura Pública de REACTIVACIÓN «de: la Compañía 

CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA LTDA., 

EN LIQUIDACION de conformidad con las siguientes 

287 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a 
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Dra. Glenda Zapata Silva 

la celebración de la presente Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN, la señora MARITZA SUSANA 

BALLESTEROS AJABÍ, en su calidad de"LIQUIDADORA y 
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SEGUNDA: 

        

     

      
    

  

Pichincha. 

Notario Tercero 4 

  OS, 
noviembre del dos mil dieciséis, RE OLVIÓ Y e 

UNANIMIDAD, - la a 

CENTRO VACACIONAL STAFF Ñ 

- de la: co 

ATIONS CIA, 

General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 

once de noviembre del dos mil dieciséis, RESOLVIÓ Y 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com
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APROBÓ por UNANIMIDAD la REACTIVACIÓN de la 

compañía CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo como consta en 

el acta que se adjunta como documento habilitante, 

declarada Disuelta por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución Nro. SC-1J-DJDL-Q-12-3746 de veinte 

+(20) de julio del dos mil doce (2012), ,e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el trece (13) de mayo 

del dos mil trece (2013) , por encontrarse inmersa en el 

Artículo trescientos sesenta y uno (361), Nral. Cinco (5) de 

la Ley de Compañías. CUARTA: AUTORIZACIÓN.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada el once de noviembre del dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar a la señora LIQUIDADORA, a fin de 

realizar todas las gestiones y solicitudes necesarias ante la 

Superintendencia de Compañías, Valores y seguros para la 

reactivación de la compañía CENTRO VACACIONAL 

STAFF VACATIONS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, de 

conformidad con el Artículo: trescientos setenta y cuatro 

(374) y: siguientes de la Ley de Compañías. Usted señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas dé estilo 

para la plena validez de este instrumento público. (firmado) 

ABOGADA MARGARITA LEÓN SUAREZ con matrícula 

número seis mil trescientos sesenta y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura, se 

2007 observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 
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Dra. Glenda Zapata Silva ] 
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le fue a la compareciente por mí la Notaría se ratifica en 

todas y cada una de sus partes, para constancia, firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotariai8quito.com
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Dirección Céneral de Regaro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

     

    

     

Número único de identificación: 1002117057 

Nombres del ciudadano: BALLESTEROS AJABI MARITZA SUSANA 

«totcedulado: CIUDADANO 
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BAB RAN ON EE 
hoTaRta DE         

DA Ed SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
       

  

Firma válida, 

     

   
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fi firma: rmado electrónicamente. 

AIMAR 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

ES 
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23096 
OFICIO No. SC.1J.DJDL.Q.12.  ” 

Distrito Metropolitano de Quito, a 123 ¿UL 0. 

Señora 
Maritza Susana Ballesteros Ajabi 
Presente.- 

De mi consideración: > 
3746 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SC. 13,DJ.DL.Q.12. 4 
de ¿e 2. FUÉ , y en virtud de las atribuciones conferidas mediante: 
Resolución No. ADM-Q-2011-006 de 17 de enero de 2011, designe:a: Utd 
Liquidadora de la compañía CENTRO VACACIONAL STAFF VACA? 
LTDA.     

  

El presente nombramiento. le servirá de credencial sufi ciente pará” “el 
desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del/3 
domicilio principal de la compañía, dentro de los diez días siglientés” a Sú e 
aceptación. 

A AN 

DE EN ECU aia 
Tar AR 

egali judicial L22A! 
y extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le 
confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 
Compañías y el estatuto social. 

  

En su calidad de Liquidadora le corresponde la representación 

q 

Atentamente, 

¿ - 

77 Colas ay! 
AB. PATR CIA CHIIBOGA SÁNCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

  

Acepto el nombramiento de Liquidadora de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

  

y Me PE Alter CN 

Maritza Susana Ballesteros Ajabi 
LIQUIDADORA 

(ELE POS? 

MIP 
¡ /Ref. 174 

Exp. 163018 
T. 39193-0 

y 7



  

        

  

  
  

alistro Mercantil de Quite 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

[FRÁMITE NÚMERO: 24387] 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

- 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El. ACT O/CONTRATO QUE SE. PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

*.- .1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE UQUIDADOR - 

| 21350 
24/06/2013 
9008 

| LIBRO DE NOM 

    

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

          

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR : 
5 | AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. DE COMPAÑIAS 

"| FECHA-DE NOMBRAMIENTO: : Ñ 23/07/2012 o . 
FECHA ACEPTACIÓN: . o e , 12/06/2013 : o . 

| NOMBRE DE LA. COMPAÑÍA: CENTRO VACACIONAL Sd VACATIONS CIA. LTDA. 
- | DOMICILIO DE.LA COMPAÑÍA “QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

| Identificación - 0 > Nombres y Apellidos Cargo 7 | Plazo : 

“1002117057  ' o o BALLESTEROS AJABÚ LIQUIDADOR : INDETERMINADO 

MARITZA SUSANA             TY 

4. * DATOS ADICIONALES: 

| DISOLUCION DE COMPAÑÍAS VE 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN -EN-BLANCO ¡NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

( INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ]     

a 
He 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES, DE JUNIO DE 2013 
E a se eb SE FRI, fo le 

a a : ¿a 4 
ta O so;    

   

  

  

DR. RUBEN ENRIQUE: AGUIRRE LOPEZ E 

SN REGISTRADOR. MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
A . ¿e A 
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ramoral Ca a Eculo 18 de la. ley Shots ) 

doy le que la $ | docente Ya 
enlecedo 0s igual al que mo fue presenidas 
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ACTA No. ala DÉCIMA OCTAVAROTARTA DFCINA DOTA 
Ai ; 7 ARA DÉCIMA DCTA Ya 

  

   
   

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socif 

Compañía CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. 

LIQUIDACIÓN, celebrada el viernes 11 de noviembre del E: 

E6-31 y París, Sector Marianas de Calderón, se instala en Jun; 
Extraordinaria y Universal con la presencia de los socios de | 
CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

          

SOCIOS : NÚMERO 
] - | PARTICIPACIONES 

MARITZA SUSANA BALLESTEROS AJABIÍ ': 392 
E 00 BLANCA NARCIZA ARTEAGA MONTEÑEGRO 4 

[MILTON CÁRDENAS CHAMORRO / 4 

. TOTAL Va 400 

Encontrándose presentes el 100% del capital social, de acuerdo al Art. 238 de 
la Ley de Compañías se instalan en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios y se da inicio, a fin de tratar el siguiente orden del orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de la REACTIVACIÓN de la compañía 
CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACIÓN. 

2. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES 

“- Preside la Junta la señora Maritza Susana Ballesteros, LIQUIDADORA, y actúa -.. | 
como Secretaria la abogada Margarita León, Secretaria AD-HOC, por decisión : 
de la Junta. . : 

Una vez conocido el orden del día a tratarse, es aprobado por unanimidad. de 
los Socios y se procede al desarrollo del mismo: 

DESARRO LLO: 

PUNTO UNO.- Conocimiento y aprobación de la REACTIVACIÓN de la 
compañía CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN. 
LIQUIDACIÓN.- La señora Presidente de la Compañía, pone en conocimiefto 

“de la Junta, que la compañía se encuentra declarada en Disolución y Liquidación” 
por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante 

Resolución Nro. SC-1J-DJDL-Q-12-3746 de 20 de julio del 2012, e inscrita en el 
o Registro Mercantil. del Cantón Quito, el 13 de mayo del 2013, por la causal 
== - establecida en el Artículo 361, Nral. 5, pero dado que tenemos varios proyectos 

o turísticos para ser desarrollados, es necesario -reanudar las actividades de la 
Eqsemeatta por ló que se propone la REACTIVACIÓN de la compañía CENTRO 

 



VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN. 

Resolúción.- Luego de analizar la propuesta, la Junta General Extraordinaria y 
Universal. Socios RESUELVE APROBAR POR UNANIMIDAD la 
REACTIVACIÓN de la compañía CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS 

CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN y AUTORIZAR a la señora Liquidadora, a fin de 
. realizar. todas las gestiones, solicitudes necesarias y firme las escrituras para la 
“reactivación. de la compañía, de conformidad con el Artículo 374 y. siguientes de 

la Ley de Compañías. 

2. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES 

Toma la palabra el señor MILTON CÁRDENAS CHAMORRO y manifiesta que es 

necesario nombrar a los Administradores de la compañía CENTRO 

VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN y propone 
se nombra al señor WILLIAMS MARCELO COBA HERRERA, para que se 

desempeñe como PRESIDENTE y a la. señora MARITZA SUSANA BALLESTEROS 

AJABÍ, para que se desempeñe como GERENTE GENERAL, y autoriza a expedir 

el respectivo * nombramiento por el período de tres años cada administrador 

contados; a partir de la inscripción en* “el Registro Mercantil. 

Resolución:- - Luego de analizar la propuesta, la Junta General Extraordinaria y 

Universal- “Socios RESUELVE APROBAR POR ' UNANIMIDAD la propuesta 
presentada y nombrar al señor WILLIAMS . MARCELO :COBA HERRERA, 

PRESIDENTE; y, a la señora MARITZA SUSANA BALLESTEROS AJABI, GERENTE 
GENERAL: de la compañía CENTRO VACACIONAL. STAFF VACATIONS CIA. 
LTDA, EN LIQUIDACIÓN y autoriza expedir los” nombramientos respectivos. 

Agotádo a tratamiento del orden del día la señora Presidente de la Compañía 

concede un receso de 1 hora para la redacción del acta. 

Siendo las 16h00 se reinstala la Junta General Universal de Socios, la Secretaria 

_ procede a dar lectura al Acta, misma que es aprobada por unanimidad. 

7 

   
MUTTER , 
SRA. MARITZA BALLESTEROS AJABÍ SR. MILTONCÁRDENAS CHAMORRO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA C.C. , 
C.C. 

  

  

RCIZA ARTEAGA MONTENEGRO AB. MARGARITA LEÓN SUAREZ 
SECRETARIA AD-HOC 

» 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE REACTIVACION DE COMPAÑÍA CENTRO 

VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA LTDA EN LIQUIDACION. misma 

que se encuentra debidamente firmada y sellada en Quito, catorce de 

diciembre del dos mil dieciséis.- 

       TAVANOTARIA DECINA OCTAVA 
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Dra. Glenda Zapata Silva 
  

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado 

ÁLVARO GUIVERNAU BECKER DIRECTOR REGIONAL 

DE ACTOS  SOCIETARIOS * Y DISOLUCION, en la 
      

  

    

    

Resolúción:--No:<S RQ-DRASD-SAS-2017-0638, de 
   

> a 

          a Notaria Décima- 

idós de mil dieciséis. Oi ora seras 

  

/ noviembre , 

    

      
     

Ed £ j NOTIREA 02 
O A E : 

titrés de'marzo del dós mil diecisiete.- 
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Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infofnotarial8quito.com



    

    
Ana 

CORSO ELA 
RA 

Factura: 001-004-000034793 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

-| NUMERO DE 

OTORGANTES 

a es 

SOCIAL 

CENTRO VACACIONAL STAFF 
VACATIONS CIA LTDA 

me 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO:   

AUDICUURA po 

TIPO INTERVINIENTE 

O 
20171701003000991 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI ' 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO | 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003000991 * 

MATRIZ 

3 DE ABRIL DEL 2017, (12:0 

DE COMP VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA. 

24-06-2009 

4074 

Ag 20 da 7 Ai e aint e . id Aa 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD  . + [Na. 

REPRESENTADO POR RUC 1792206308001 

= AFAVOR DE Eb 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

SCVS-ARQ-DRASD-SAS-2017-0638 

14-03-2017 

   RE uu "NOTARIO(A) J 2 VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



ta
 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En o lo dispuesto en la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0638 de catoros de marz3 de 201% 
dictada por la Superintendencia de Compañías, Valores Y Seguros! 

  

NOTARIA 

TERCERA mediante la cual se resuelve 4.- APROBAR la reactivación -de la 
=r da : /. €. A 7 

compañía CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA7LTDA., 

EN LIQUIDACIÓN. 2) A. Declarar terminado el proceso de- 

liquidación; b) Dejar sin efecto el nombramiento de la Liguidadora, 

senté la correspondiente razón yal rgen, de la. escritura_de 

Constitución-de la ordonadá coma celebrada el veinte y 

cuatro dé junio del dos mil nueve, ante el Doctor Roberto-Salgado T 

Salgado, cúyo rótocolo se hálla actualmente a mi targo. Quito, a 

tres de abril del dos mil diecisieteW(r.h.z.) 
La 
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Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.
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0638 RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 

DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución de disolución No. SC.IJ.DJDL.Q.12.3746 de 20 de julio de 2012, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de mayo de 2013, se 
declaró la disolución de la compañia CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., 
por encontrarse incursa en la causal de disolución prevista en el inciso quinto del artículo 361 
de la Ley de Compañías, designándose como liquidadora a la señora Maritza Susana 
Ballesteros Ajabi; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios: de la escritura pública de 
reactivación de la compañía CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACION, otorgada en la Notaría Décima Octava del Distrito Metropolitano de Quito de 22 
de noviembre de 2016; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el 
Informe de Inspección No. SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-17-064 de 17 de febrero de 2017, el cual 
concluye que: 

“(...) De acuerdo con el análisis realizado por muestreo, a los registros contables, 

documentos de soporte y a los estados financiero al 31 de diciembre de 2016, se 
determinó que en Junta General Extraordinaria y Universal de 11 de noviembre de 
2016, los socios resolvieron reactivar la compañía para desarrollar proyectos 
turísticos y cumplir con su objeto social, por lo que se supera la causal de 
disolución contemplada en el numeral 5 del Artículo 361 de la Ley de Compañías. 
Se verificó que los saldos registrados en los mayores y en los estados financieros 
guardan relación con los remitidos a esta Superintendencia.// Por lo expuesto, la 
compañía supera la causal de disolución por encontrarse inactiva en sus 
operaciones, por tanto se sugiere continuar con el trámite.” 

En consecuencia, dentro del ámbito económico, se verifica la procedencia del trámite 

pertinente; 

QUE la Dirección Regional Administrativa y Financiera mediante memorando No. SCVS-IRQ- 
DRAF-JC-2017-082 de 7 de marzo de 2017, certifica que la compañía CENTRO VACACIONAL 
STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN no adeuda valores a este Organismo de 

Control; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. MRL-2014-0009 del 15 

de enero de 2014 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la compañía CENTRO VACACIONAL 

STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura 

pública otorgada en. la Notaría Décima Octava del Distrito Metropolitano de Quito de 22 de 

rnoyiembre de 2016; 2.- a) Declarar terminado el proceso de liquidación de la compañía 

: CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN; y, b) Dejar sin 

- efecto el nombramiento de la liquidadora de la compañía. . 

  

   

  

pa 4 DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS - 
ERTÍFICO QUE ES "FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

SECRETARIO GEMERAL DE LA 
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PRECIAA UOR 

SUPERINTENDENCIA 
DECERIPARIAS, A OSRES Y SECIROS 

2 0638 
RESOLUCIÓN No, SCVS-[RQ-DRASD-SAS-2017- . 

CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

   
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de conformidad con la Disposición General Segunda de la Resolución No. 
SCVS-INC-DNCDN-2016-010 de 21 de septiembre de 2016, sobre inactividad, disolución, 
liquidación, reactivación y cancelación de compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 868 el 24 de octubre de 2016, Con la publicación del extracto en la forma 
dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la compañía CENTRO VACACIONAL 

  

AN
A 

STAFF VACATIONS CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN. ¿ 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que las Notarías Décima Octava y Tercera del Distrito K as 
Metropolitano de Quito tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se A 
aprueba y de la de constitución de la compañía, en su orden, del contenido de la presente Es, 
resolución y sienten en las copias las razones respectivas. . Hr 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba la referida escritura pública y esta resolución en el registro a su cargo; y, b) 
Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de: 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

ARTICULO QUINTO.- ORDENAR que, se remita copia de esta resolución al representante 
legal de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Zonal 9 del Servicio de 
Rentas Internas y al Director Financiero del 1. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, - 
para los fines consiguientes. 

”
 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a 14 MAR 2017 

  

Ab. Ano ed Becker 
£ DIRECTOR REGIONAL DE Beto SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

* ERA/PVV 
Referencia 0569 

Exp. 163018 
78 Tram. 40579-2 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 23782 

*96654798B2NNQRWGR *       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, 

CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: - * : 18219 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: +: +. | 26/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — ... 11719 
REGISTRO:  .. co. Y LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1002117057 BALLESTEROS AJABI MARITZA | REPRESENTANTE LEGAL 

SUSANA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: * | REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

o o o LIQUIDACIÓN, CANCELAR EL NOMBRAMIENTO DE 

  

  

  

      
o - | LIQUIDADOR 

DATOS NOTARÍA:  - 7 | NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /22/11/2016 

-NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —* -* CENTRO VACACIONAL STAFF VACATIONS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:"* . “| QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0638 ANTE EL DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN CON FECHA 14/03/2017.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES: NRO. 2302 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 22 DE JULIO DEL 2009; Y, NRO. 9008 DEL LIBRO DE 

NOMBRAMIENTOS DE FECHA 24 DE JUNIO DEL 2013..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN _EÑ BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA N TIVA VIGENTE.       
   
    

Regist Ae Ei Def, 

FECHA DEJE ISIÓN: QUE A 26 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017" o a 
- < : 

    

  

IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 

REGISTRADOR/MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
a SS 
y SS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEMILLAROBEN 
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